
COLEGIO DE UCHIUUES DEI ESTADO DE HIDAIGO 1 
i~ EDUCACIÓN 1 
..,,~ SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LIC ITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

CONTRATO FEDERAL DE ADQUISICIONES CON PERSONA MORAL 

ARTÍCULO 45 DE LA LEY PE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RUBÉN 
LÓPEZ VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO Y POR LA OTRA PARTE SERVICIOS BROXEL 
S.A.P.I. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADA LEGAL LA C. MARTHA PATRICIA 
GUERRERO CÁZARES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATADO" 
Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", AL. TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL CONTRATANTE" 

A) QUE EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO ES UN ORGAN ISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE GOBIERNO DEL ESTADO, CREADO POR EL DECRETO 
NÚMERO 16 DE LA H. LII LEGISLATURA D EL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, EXPEDIDO EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1984 Y PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1984, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, POR LO TANTO LE SON 
APLICABLES LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES DE LA ADMINISTRACIÓN~ \ 
PÚBLICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE HIDALGO. '\::) 

8) QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR EL C. RUBÉN LÓPEZ VALDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
HIDALGO, ESTO CONFORM E AL NOMBRAM IENTO EXPEDIDO POR EL LICENCIADO 
JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO/ 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, DE FECHA l DE OCTU BRE DE 2022 cofre__ 
FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL COLEGIO rpl 
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COl!GIO DE IACHIUU!S OH UTADO O! HIDAlGO 

.-
EDU CACI O N 
5ECAE1AAIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

BACH ILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO. 

C) LA C. ESTEFANÍA AGUILAR CASTRO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
INTERVIENE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO COMO "ÁREA 
ADMINISTRATIVA" Y "CONTRATANTE" DEL MISMO, CONFORME A SUS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

D) EL C. DANIEL ADALBERTO QUINTERO GONZÁLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, INTERVIENE EN LA CELEBRACIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO COMO ÁREA REQUIRENTE DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 2°, FRACCIÓN 11, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

E) QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CBE840902MQS. 

F) QUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE 
CONTRATO, UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS A EFECTO DE LLEVAR ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL 2023, SE PROCEDE A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. COBAEH/DRMSG-LPN/09/2023, EN 
ESTRICTO APEGO A LO ESTABLECIDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA EN FUNCIÓN AL ORIGEN DEL RECURSO. 

G) QUE TI ENE SU DOMICILIO EN: CIRCUITO EX HACIENDA DE LA CONCEPCIÓN, LOTE 17 
SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA HIDALGO, C.P. 42160. 

H) QUE, EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, 
REQUIERE DE LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE 70 TARJETAS 
INTELIGENTES DE MONEDERO ELECTRONICO A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DJ9/ 
EJERCICIO 2023. ¡ /vf 

!) EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A º EL 
CONTRATADO" DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE COMPRANET LA-72-006-913018952-N-9-2023,~ 
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COLEGIO DE IACHIUUES 011 ESTADO DE HIDALGO 

--E DU CAC 10 N 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCU LOS lll Y 108 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 18 PÁRRAFO PRIMERO, 33 
FRACCIÓN 1, 34 FRACCIÓN I Y 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; Y DEL FALLO EMITIDO 
CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2023. 

J) EL PRESENTE INSTRUMENTO SE FORMALIZA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
45 DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO; 81, Y 84 DE SU REGLAMENTO. 

K) PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CUENTA CON RECURSOS 
DISPONIBLES SUFICIENTES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES 
261001 "COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES" 
AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NO. 
COBAEH/DP/DPP/OFC./286/2023. 

11. DE "EL CONTRATADO" 

A) QUE ES UNA PERSONA MORAL, LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES MEXICANAS COMO LO DEMUESTRA CON EL ACTA CONSTITUTIVA, 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,419, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO 164 EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, Y CUYA 
RAZÓN ACTUAL ES SERVICIOS BROXEL S.A.P.I. DE C.V. 

Bl QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA ANTE EL REGISTRO FEDERAL D/l( 
CONTRIBUYENTES SBR130327HU9, COMO LO ACREDITA CON CÉDULA D~ ~ 
IDENTIFICACIÓN FISCAL: IDCIF 14040267868 Y QUE ESTÁ FACULTADA POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA LA VENTA DE LOS BIENES QUE \r-1_ \ 
REFIERE ESTE CONTRATO. '\.!:::j 
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COIEGIO DE 9ACHIUUU DU U TAOO DE HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 
...,,~~ SECRETAAÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRA TO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09 / 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

C) QUE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO, LA C. MARTHA PATRICIA GUERRERO 
CÁZARES EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL DE CONFORMI DAD CON LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 49,282 {CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS} DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2020, PROTOCOLIZADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO PEDRO JOAQUÍN ROMANO ZARRABE, NOTARIO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 123 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

D) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS SO Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

E) QUE TIENE CAPACIDAD TÉCN ICA Y JURÍDICA, PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A 
ENTREGAR LOS BIENES QUE EN ESTE CONTRATO SE REFIEREN Y DISPONE DE LOS 
ELEMENTOS Y ORGANIZACIÓN NECESARIA PARA EL SU MINISTRO DE LOS MISMOS. 

F) QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LAS 
NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES RESPECTO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES 
REFERIDOS EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
TANTO DE CARÁCTER FEDERAL COMO ESTATAL APLICABLES A ESTA OPERACIÓN. 

G) QUE .SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN AVENIDA MARIO PANI 
NÚMERO 400, PISO 1, COLONIA SANTA FE CUAJIMALPA, CUAJIMALPA DE MORELOS 
C.P. 05348, CIUDAD DE MÉXICO, PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESi 
CONTRATO Y COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN Y CONTACTO EL TELÉFONO 771-4 
3138 1 

H) QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2023 SE ADJUDICÓ ESTE CONTRATO Y QUE SE 
ENCUENTRA REGISTRADO EN EL CATÁLOGO DE PROVEEDORES DEL COLEGIO DE (l"-. 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO, BAJO EL FOLIO DE INSCRIPCIÓN NO. 23. 
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com;1O O! 8ACKIUEU$ 0(1 UlADO DI tll0A,lGO 

111. DE LAS PARTES 

~ 

EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09 / 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN 
AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDAD NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN 
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO 
SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. • OBJETO DEL CONTRATO. • "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL 
CONTRATADO" Y ESTE SE OBLIGA ENTREGAR EFICAZMENTE LOS BIENES, DE 
CONFORMIDAD CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES CONTENIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE COMPRANET LA-72-006-
913018952-N-9-2023, LA CUAL DEBIDAMENTE RUBRICADO Y SIGNADO POR CADA UNA DE 
"LAS PARTES" Y LO DERIVADO DE SU JUNTA DE ACLARACIONES FORMAN PARTE 
INTEGRAL DEL MISMO; PARA LO CUAL "EL CONTRATADO" DEDICARÁ SU EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD Y EFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO, OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, ATENDIENDO EN TIEMPO, 
ESFUERZO Y CON EL PERSONAL QUE SEA NECESARIO PARA EL CORRECTO 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

LAS BASES DE LICITACIÓN, EL CONTRATO Y EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES SON 
LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A "LAS PARTES" EN SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES. 

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO . • "EL CONTRATANTE" CUBRIRÁ A "ELI Á 
CONTRATADO" COMO CONTRAPRESTACIÓN DE $1,940,999.87 (UN MILLÓ~/ 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 87/100 M.N.) 
IVA INCLUIDO, LA PROPUESTA QUE INCLUYE TODOS LOS CARGOS Y COMISIONES\[--¡, \ 
GENERADAS POR LA OPERACIÓ N DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. \.zj 
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COIEOIO DE IACHILIUU DEL fSTAOO DE HIDAIGO 

UNIDAD 
PARTIDA CANTIDAD DE 

MEDIDA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LIC ITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

MONTO MONTO 
ARTICULO 

MÍNIMO MÁXIMO 

CONTRATO ABIERTO 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE A 

261001 l PIEZA TRAVÉS DE 70 TARJETAS $776,400.00 $1,941,000.00 
INTELIGENTES DE MONEDERO 
ELECTRONICO 

COMISIÓN 
$9,649.03 

0.50% 

l. V.A 
$1,543.84 

TOTAL $1,940,999.84 

EL IMPORTE INDICADO AL IVA CORRESPONDE A LA COMISIÓN. 

LOS PRECIOS SON CONSIDERADOS FIJOS HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA, INCLUYENDO 
"EL CONTRATADO" TODOS LOS COSTOS INVOLUCRADOS, CONSIDERANDO TODOS LOS 
CONCEPTOS DE LOS BIENES QUE REQUIERE "EL CONTRATANTE", POR LO QUE "EL 
CONTRATADO" NO PODRÁ AGREGAR COSTO EXTRA ALGUNO, YA QUE LOS PRECIOS 
SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA. • LOS BIENES QUE SON OBJETO DE ESTA OPERACIÓN, SE AJUSTARÁN 
ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS QUE HAN SIDO .,, 
PRESENTADAS POR "EL CONTRATADO" Y ACEPTADAS POR "EL CONTRATANTE", PARA ~ 
ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUARTA. • FORMA DE PAGO. - "EL CONTRATANTE" EL PAGO SE EFECTUARÁ A MES 
VENCIDO EN NUEVE EXHIBICIONES, A LOS DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTI~ , 
DE LA ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA AL CORREO ~ 
admon,adqujsjc jones@cobaeh.edu.mx. POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES, EN LOS 
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i!t EDUCACIÓN 1 11'~r-- ~ECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA COlfGIO 0f IACHUI UES 0!l ESTADO 0 f HIDALGO 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/ 09 / 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

TÉRMINOS DEL CONTRATO Y A SATISFACCIÓN DE ÉL "EL CONTRATANTE", ESTE SE 
REALIZARÁ A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA BANCARIA. 

Nº. PERIODO 

1 01 DE ABRIL AL 30 DE ABRIL DE 2023 

2 01 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 2023 

3 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2023 

4 01 DE JULIO AL 31 DE JULIO DE 2023 

s 01 DE AGOSTO AL 31 DE AGOSTO DE 2023 

6 01 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

7 01 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE DE 2023 

8 01 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

9 01 DE DICIEMBRE AL 31 DE D ICIEMBRE DE 2023 

LA ENTREGA DE LA FACTURA SERÁ EN FORMATO PDF Y XML., LA FACTURA DEBERÁ 
REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA 
MATERIA; EN CASO DE QUE NO SEA ASf "EL CONTRATANTE" POSPONDRÁ LOS PAGOS A 
SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE SUBSANEN DICHAS OMISIONES. 

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 51 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

"EL CONTRATADO" ACEPTA QUE "EL CONTRATANTE" LE EFECTÚE EL PACO EN PESOS 
MEXICANOS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO 
PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO CLASE DEL 
BANCC=-A NOMBRE DE "EL CONTRATADO". 

EL PAGO DE LOS BIENES, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGt [,~ 
QUE "EL CONTRATADO" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALE~ 

POR ATRASO. 

QUINTA. - GARANTIA DE CU MPLIMIENTO DEL CONTRATO. - CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II Y 49 FRACCIÓN I DE LA LEY D~ 
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COlEGIO 0E 8ACHlllEIE$ 0(1 !STA0O Df HI0,t.lGO 

--EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/09 /2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO A LO ESTIPULADO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y FIANZAS SE APLICARÁ EN LO CONDUCENTE, LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL 
ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS; "EL CONTRATADO" SE 
OBLIGA A OTORGAR A "EL CONTRATANTE", LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y A FAVOR 
DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO, BAJO LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS: 

l. DEBERÁ OTORGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FIRMA DE ESTE CONTRATO. 

2. EL MONTO SERÁ EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE 
QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO. 

3. EXPEDIRSE A FAVOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO. 
4. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS 

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO, CON VIGENCIA ABIERTA O 
INDEFINIDA PARA QUE PUEDA CUMPLIR CON SU FINALIDAD. 

S. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE 
FIRMA, ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

6. EL SEÑALAMIENTO DEL NOMBRE DEL PROVEEDOR FIADO. 
7. LA CONDICIÓN DE QUE LA FIANZA PERMANECERÁ V IGENTE DURANTE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE EL CONTRATO. 
8. LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE 

MANIFESTACIÓN PREVIA DE MANERA EXPRESA Y POR OFICIO DE 11EL 
CONTRATANTE". 

;(/ 
EN RELACIÓN A LOS PUNTOS ANTERIORES SE DEBERÁ INSERTAR LOS SIGUIENT6iJ¡( 
PÁRRAFOS EN LAS PÓLIZAS DE FIANZA: JI' 
"ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE 
GARANTIZA EL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 

RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRON UNCIJ°rk. \ 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE S ~ 
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COLEGIO DE 9,_CHILLER!$ DlL U TAOO Dl HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 ..,,~r- SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA". 

"EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS 
ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A L PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓ N ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIA NZAS, 
PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENA MIENTO 
LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIA NZA REQUERIDA". 

"QUE, PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE"., PREVIA REALIZACIÓN DE ACTA 
ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES". 

"LA AFIA NZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE A TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A 
QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚ N EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O 
ESPERA A L DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DEL ACREEDOR PARA EL 
CUMPLIMI ENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE LA 
AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAM ENTE A L DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 
179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIA NZAS". 

EN EL SUPU ESTO DE QUE "LAS PARTES" CONVENGAN LA MODIFICACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, "EL CONTRATADO" DEBERÁ CONTRATAR LA MODIFICACIÓN A LA PÓLIZA 
DE FIANZA, PRESENTANDO ENDOSO A LA MISMA O BIEN UNA NUEVA FIANZA POR EL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN CONVENIDA, DENTRO DE LOS 5 
(CINCO) DÍAS NATURALES SIGUI ENTES AL DE LA FIRMA DEL CONVENIO QUE MODIFIQUE 
EL CONTRATO PRINCIPAL. 

DE CONFORM IDAD CON LO PREVISTO EN LAS "DISPOSICIONES GENERALES A QUE S~ /. 
SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA E ~ 
CUMPLIMI ENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LA 1 

DEPENDENCIAS Y ENTIDA DES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN", UNA VEZ 
CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, EL ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA DEL \\) 
CONTRATO EMITIRÁ LA CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO RESPECTIVO A FIN DE CONTARh \ 
CON ELEMENTOS PROBATORIOS QUE PERMITAN CANCELAR LAS GARANTÍAS. "(} 
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EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÜBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG- LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

SEXTA. • PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. - "EL 
CONTRATADO" SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS BIENES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO A "EL CONTRATANTE", DENTRO DEL PLAZOS PREVIAMENTE 
ESTIPULADOS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
MISMA QUE SERÁ EXIGIBLE A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO. 

"EL CONTRATADO" EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS BIENES, POR SU EXCLUSIVA 
CUENTA Y BAJO SU RESPONSABILIDAD DE LOS DAÑOS QUE PUEDAN SUFRIR LOS 
MISMOS DURANTE EL TRASLADO. 

LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE HARÁ EN EL 
ALMACÉN GENERAL DE "EL CONTRATANTE", CON DOMICILIO EN: CIRCUITO EX HACIENDA 
DE LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 
TLAXIACA, ESTADO DE HIDALGO, EN DÍAS HÁBILES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

SÉPTIMA. - VIGENCIA. - LAS PARTES CONVI ENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 01 DE ABRIL DEL 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023. 

OCTAVA.· RESPONSABILIDAD. - "EL CONTRATADO" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU 
CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJU ICIOS QUE POR INOBSERVA NCIA O 
NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL CONTRATADO" Y/O A TERCEROS, 
CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 
CONFORM IDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE 
POR LA MALA EJECUCIÓN DE LOS BIENES, ASÍ COMO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO CUA~DO NO SE AJUSTE AL MISMQdA 
DEL PRESENTE CONTRATO, AL IGUAL QUE DE LOS DANOS QUE, CON MOTIVO DE L4ff 1 

ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADO CAUSE A "EL CONTRATANTE", SALVO QUE EL 
ACTO POR EL QUE SE HAYA ORIGINADO HUBIESE SIDO EXPRESAMENTE ORDENADO POR ~"'\ 

"EL CONTRATANTE". ~, 

NOVENA.· CALIDAD. · "EL CONTRATADO" DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO, HERRAMIENTAS Y EQU IPOS ADECUADOS PARA LA 
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EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

ENTREGA DE LOS BIENES, A FIN DE GARANTIZAR QUE EL MISMO SEA PROPORCIONADO 
CONFORME A LO INDICADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - "EL 
CONTRATADO" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE 
CUALQU IER OTRA PERSONA, FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, Y SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO, 
PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO QUE REALICE "EL CONTRATADO" Y AUTORIZADA DE 
MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO POR "EL CONTRATANTE". 

DÉCIMA PRIMERA - DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- "EL CONTRATADO" 
SE OBLIGA CON "EL CONTRATANTE", A RESPONDER PERSONAL E ILIM ITADAMENTE DE 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL CONTRATANTE" O A TERCEROS, 
SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CONTRATADOS VIOLA DERECHOS DE 
AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS, DE TERCEROS U OTRO DERECHO 
INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, EN TAL VIRTUD, "EL CONTRATADO" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL 
CONTRATANTE", POR CUALQU IERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ESTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOM ICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL CONTRATADO", PARA QUE ESTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "EL CONTRATANTE" DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 

DÉCIMA SECUNDA. - MODIFICACIONES. - "EL CONTRATADO" PODRÁ ACORDA! ' 
EFECTUAR MODIFICACIONES AL MONTO Y VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EN LO V\, 
TÉRMINOS PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONE ', 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 91 Y 92 DE SU REGLAMENTO. 
ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" PODRÁ ACORDAR LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
CUANDO SE PRESENTE EL SUPUESTO QUE ESTABLECE EN SU DÉCIMA NOVENA, QUINTO 'Q) 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONA L 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

PÁRRAFO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

D~CIMA TERCERA. - INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA. - "EL CONTRATADO" SE 
OBLIGA A PONER EN CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATANTE" CUALQUIER HECHO O 
CIRCUNSTANCIA QUE EN RAZÓN DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SEA DE SU CONOCIMIENTO Y QUE PUEDA BENEFICIAR O EVITAR UN 
PERJUICIO A LA MISMA. 

ASIMISMO, "EL CONTRATADO" NO PODRÁ, CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES 
QUE REALICE A "EL CONTRATANTE", UTILIZAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO, 
PARA ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITU IRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER 
PERSONA QUE TENGA RELACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS CON EL OBJETO DE LAS 
ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO. 

"EL CONTRATADO" BRINDARÁ ASESORÍA TÉCNICA A "EL CONTRATANTE" RESPECTO A 
CUALQUIER FALLA EN LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO RELACIONADO CON LOS 
BIENES, Y CUANDO ESTA SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATADO" RESPONDERÁ 
DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A "EL CONTRATANTE" EN TÉRMINOS DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

DÉCIMA CUARTA. - PENA CONVENCIONAL, - "EL CONTRATANTE" APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O NO 
ENTREGUE A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE"; ESTE ÚLTIMO RETENDRÁ Y 
APLICARÁ A FAVOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO COMO 
PENA CONVENCIONAL EL 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOS BINES NO 
ENTREGADOS, POR CADA DÍA NATURAL DE RETRASO CON UN lÍMITE DE 10 DÍAS, QUE 
TRANSCURRA DESDE LA FECHA FIJADA PARA SU ENTREGA O HASTA LA ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE", INDEPENDIENTEMENTE DE PODER EXIGIR EL 
CUMPLIM IENTO O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
SOLO PODRÁ SER RELEVADO DE LA PENA CONVENCIONAL CUANDO DEMUESTR~ 

BIENES POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU VOLUNTAD. 
SATISFACTORIAMENTE A "EL CONTRATANTE" QUE NO LE FUE POSIBLE ENTREGAR LO .' \ 

"EL CONTRATADO" A SU VEZ, AUTORIZA A "EL CONTRATANTE" A DESCONTAR LAS 
CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE EL PAGO \r-\--.. \ 
QUE ÉSTE DEBE REALIZAR A AQUÉL. ~ 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09 /2023 

COMPRANET.: LA-72-006 -913018952- N-9-2023 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÜLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÜBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, A 
CARGO DE "EL CONTRATANTE". 

D ÉCIMA QUINTA.- DEDUCCIONES.- EN CASO DE QUE "EL CONTRATADO" INCURRA EN 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL, 
O EN LO CORRESPONDIENTE AL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" APLICARA 
UNA DEDUCCIÓN DEL 3% (TRES POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES 
ENTREGADOS O PRESTADOS DE FORMA DEFICIENTE; LOS MONTOS A DEDUCIR SE 
APLICARÁN EN LA(S) FACTURA(S) QUE "EL CONTRATADO PRESENTE PARA SU COBRO, EN 
EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGU IENTE PAGO, CANTIDAD 
QUE NO DEBERA INCLUIR EL IMPUESTO A L VALOR AGREGADO. 

LO ANTERIOR, EN EL ENTEN DIDO QUE DE FORMA INMEDIATA SE CUMPLA CON LA 
ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A LO ACORDADO, EN CASO CONTRARIO "EL 
CONTRATANTE" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL 
INCUMPLIMIENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO 
LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO 
PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DEL ESTADO, REPRESENTADOS POR º EL 
CONTRATANTE" ESTA DEDUCCIÓN NO PODRÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA SEXTA. - SANCIONES ADMINISTRATIVAS. - CUANDO "EL CONTRATANTE" 
INFRINJA LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLICO, SERÁ SANCIONADO POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 59, 60 ~r~ 
61 DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; l} 
109 Y 115 DE SU REGLAMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - EXCLUSIÓN LABORAL. "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL 

1

~ 

CONTRATANTE" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON ºEL 
CONTRATADO" POR LO CUAL NO SE LE PODRÁ CONSIDERAR COMO PATRÓN NI AÚ N~ 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09 /2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

SUSTITUTO. EN PARTICULAR, EL PERSONAL SE ENTENDERÁ RELACIONADO 
EXCLUSIVAMENTE CON LA O LAS PERSONAS QUE LO EMPLEARON Y, POR ENDE, CADA 
UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO. 

IGUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, "EL CONTRATADO" 
EXIME EXPRESAMENTE A "EL CONTRATANTE" DE CUALQUI ER RESPONSABILIDAD 
LABORAL, CIVIL, PENAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE QUE, EN SU CASO, 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE RESPECTO DE SUS EMPLEADOS. 

POR LO ANTERIOR, "LAS PARTES" RECONOCEN EXPRESAMENTE EN ESTE ACTO QUE "EL 
CONTRATANTE" NO TIENE NEXO LABORAL ALGUNO CON "EL CONTRATADO", POR LO 
QUE ESTE ÚLTIMO LIBERA A "EL CONTRATANTE" DE TODA RESPONSABILIDAD RELATIVA 
A CUALQUIER ACCIDENTE O ENFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAER 
DURANTE EL DESARROLLO DE SUS LABORES O COMO CONSECUENCIA DE ELLOS, ASÍ 
COMO D E CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INFONAVIT Y/O 
CUALESQUIERA OTRA APLICABLE, DERIVADA DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES 
MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA, - SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. - DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SI DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO SE PRESENTASE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, "EL CONTRATANTE" 
BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER SU EJECUCIÓN, LO QUE BASTARÁ SEA 
COMUNICADO POR ESCRITO DE ÉSTA A "EL CONTRATADO", CON 5 (CINCO) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES AL HECHO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN 
AQUELLOS BIENES QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE ENTREGADOS. "LAS PARTES" 
PACTARÁN EL PLAZO DE SUSPENSIÓN, POR LO QUE SI CONCLUIDO EL PLAZO 
PERSISTIERAN LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, "EL CONTRATANTE" 
PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE s{l 
FORMALIZA. 4P°' 

CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATANTE" A 
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATADO" ESTA CUBRIRÁ LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓ~ 
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COLEGIO D! BACHILIEUS D!l UTADO DE HIDALGO 

.--
EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PU BLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRA TO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09 / 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

PARA LO CUAL "EL CONTRATADO" DEBERÁ PRESENTAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN 
MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES, LA FACTURA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 

LOS GASTOS NO RECUPERABLES SERÁN PAGADOS EN PESOS MEXICANOS MONEDA 
NACIONAL, DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y CINCO 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DE "EL 
CONTRATADO". 

EN CASO DE QUE NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE 
DÍAS QUE DURE EL RETRASO. 

DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN. - "EL CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES EN ÉL ESTABLECIDAS Y QUE 
ESTÉN A CARGO DE "EL CONTRATADO" SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA ÉL MISMO Y 
SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGUE LOS BIENES EL PROCEDIMIENTO 
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE uEL 
CONTRATANTE" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON ELLOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONA LES CORRESPONDIENTES; POR LO 
QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR 
INCUMPLIMIENTO: 

ÉSTE NO SE REALIZA. 'A "-
A. SI HA TRANSCURRIDO EL TIEMPO SEÑALADO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES u 
B. SI "EL CONTRATADO" NO ENTREGA LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO D~ 

CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

C. CUANDO "EL CONTRATADO" CEDA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER 
TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO. 

D. CUANDO "EL CONTRATADO" SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE ~ ENTREGA DE~ 
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COLEGIO DE IACHILLUES D!l f$TADO D! HIDALGO 

LOS BIENES. 

..-
EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/ 09/2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

E. CUANDO "EL CONTRATADO" NO ENTREGUE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO LA GARANTÍA DE SU 
CUMPLIMIENTO, A QUE SE REFIERE SU CLÁUSULA QUINTA. 

F. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 

G. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

H. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O 
CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO 
DE "EL CONTRATADO". 

EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTA L O PARCIAL DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL PRESENTE CONTRATO O DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, "EL CONTRATANTE" 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATADO" EL INCUMPLI MIENTO EN QUE HAYA 
INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO "EL CONTRATANTE" TOMANDO EN CUENTA LOS 
ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL CONTRATADO", DETERMINARÁ DE 
MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATADO" DICHA DETERMINACIÓN, 
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS SIGUIENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRAT~ 
CUANDO D URANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE SU RESCISIÓN PUDIERJf . , 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FU NCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL CONTRATANTE" ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS(0\ \ 
INCONVENIENTES. ~ 
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COLEGIO DE UCHlllHfS D!I ESTADO DE HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 
..,,~r,- SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/09 / 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LAS PARTES" ESTABLECERÁN OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, "EL CONTRATANTE" 
QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADO PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES O RESCINDIRLO, SIENDO ESTA 
SITUACIÓN UNA FACULTAD POTESTATIVA. 

VIGÉSIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. - "EL CONTRATANTE" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRA N RAZONES DE 
INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTI FICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA 
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, LO QUE BASTARÁ SEA COMUNICADO A "EL CONTRATADO" CON 15 (QUINCE) 
D ÍAS NATURALES POSTERIORES AL HECHO. EN ESTE CASO, "EL CONTRATANTE" A 
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATADO" CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN 
UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN DE 
LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, LA FACTURA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN• DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
CONTRATO. 

"EL CONTRATADO" PODRÁ SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES EN U~ / 
PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA TERMINACIÓ ll 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. - "LAS PARTES" 
CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LES SEA ~ 
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(:8-.~-I 
COLEGIO DE IACHILLUES DEL ESTADO Df HIDALGO 1 

it EDUCACIÓN 1 
..,,~_... SECRETAR ÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/ 09/2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

PROPORCIONADA U OBTENIDA EN VIRTUD DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SERÁ PÚBLICA; SI N EMBARGO, PODRÁ SER CLASIFICADA COMO RESERVADA 
O CONFIDENCIAL CUANDO ESTA SEA CATALOGADA CON TAL CARÁCTER, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE OBSERVARAN ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 6° DE LA CONSTITUCIÓ N POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ 
COMO LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO SUS REGLAMENTOS, POR LO QUE LA INFORMACIÓN A 
LA QUE TENGAN ACCESO Y LA QUE SE GENERE PARA EL CU MPLIMIENTO DE SU OBJETO, 
ESTARÁ SUJETA A DICHOS ORDENAM IENTOS. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. - DE CON FORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 69 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 16 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. "EL CONTRATADO", SE OBLIGAN A NO DIFUNDIR, 
DISTRIBUIR O COMERCIA LIZAR LOS DATOS PERSONALES CONTENI DOS EN LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN, DESARROLLADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SALVO QUE 
HAYA MEDIADO EL CONSENTIMIENTO EXPRESO, POR ESCRITO O POR UN MEDIO DE 
AUTENTICACIÓN SIMILAR, DEL INDIVIDUO TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES Y 
CUANDO DICHA INFORMACIÓN NO SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CONSIDERACIÓN EN 
ELARTÍCULO120 DE LA REFERIDA LEY GENERAL. 

POR OTRA PARTE, Y PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL D~ 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; LE7 • 
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 
PARTICULARES; Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANEN, ºLAS PARTES" 
RECONOCEN Y ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DATOS QUE SE CONSIDEREN DATOS PERSONALES O 
INCLUSIVE DATOS PERSONALES SENSIBLES EN TÉRMINOS DE DICHAS LEYES, SERÁN~ 
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COLEGIO DE BACHllLE•U DEl UTAOO DE IUOAIGO 

~ 

EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 1 

· -""' l~ J 
R:Y y - .,. 

,, ·:·-.,' ~ .,.., .... 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

PROTEGIDOS Y TRATADOS DE CONFORM IDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES ANTES MENCIONADOS. 

VIGÉSIMA TERCERA. - CONCILIACIÓN. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO 
DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, SE SOMETERÁN AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78, 79 DE LA LEY DE ADQU ISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO, 
EN TAL VIRTUD, LA PARTE PROMOVENTE SOLICITARÁ MEDIANTE ESCRITO EL INICIO DEL 
PROCEDIM IENTO DE CONCILIACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

1. EL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁ PRESENTARSE 
ANTE A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTA¡;:>O DE HIDALGO, COMO 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DEL MISMO. 

2. EN DICHO ESCRITO, EL PROMOVENTE DEBERÁ PRECISAR EL NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU 
CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
ASÍ COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS A UTORIZADAS PARA 
RECIBIRLAS, LA PETICIÓN QUE SE FORMULA, LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN 
MOTIVO A LA PETICIÓN, EL ÓRGANO ADM INISTRATIVO A QUE SE DIRIGEN Y LUGAR 
Y FECHA DE SU EMISIÓN, DEBERÁ HACER REFERENCIA AL OBJETO, VIGENCIA Y 
MONTOS DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, A LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS, 
DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE DICHOS INS:TRUMENTOS DEBIDAMENTE 
SUSCRITOS. EN LOS CASOS EN QUE EL SOLICITANTE NO CUENTE CON DICHOS 
INSTRUMENTOS, POR NO HABERSE FORMALIZADO, DEBERÁ PRESENTAR COPIA 
DEL FALLO CORRESPONDIENTE. EL ESCRITO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL 
INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, A M ENOS QUE NO SEPA O NO PUEDA 
FIRMAR, CASO EN EL CUAL, SE IMPRIMIRÁ SU HUELLA DIGITAL t 

3. SI EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN NO REÚNE LOS REQUISIT ~ 
INDICADOS, LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL CASO DEBERÁ PREVENIR A LO 
INTERESADOS, POR ESCRITO Y POR UNA SOLA VEZ, PARA QUE SUBSANEN LA 
OMISIÓN DENTRO DEL TÉRM INO QUE ESTABLEZCA LA DEPENDENCIA U 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, EL CUAL NO PODRÁ SER MENOR DE CINCO DÍAS 
HÁ BILES CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTIFICACIÓN'Ct) 
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COIEGIO 0f BACl!lllUfS OH fSTA0O Df HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 
..,,~r"' SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/ 09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

TRANSCURRIDO EL PLAZO CORRESPONDIENTE SIN DESAHOGAR LA PREVENCIÓN, 
SE DESECHARÁ EL TRÁMITE. 

4. UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A LAS PARTES. DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ INICIAR 
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN 
DE LA SOLICITUD. 

5. LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA 
AMBAS PARTES, POR LO QUE LA INASISTENCIA POR PARTE DEL PROVEEDOR 
TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU SOLICITUD. 

VIGÉSIMA CUARTA. - DOMICILIOS. - "LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUS DOM ICILIOS 
CONVENCIONALES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE 
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 
EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHO DOMICILIO SE 
PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS EN LOS ESTADOS DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 

VIGÉSIMA QUINTA. - DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "EL CONTRATADO" QUEDARÁ 
OBLIGADO ANTE "EL CONTRATANTE" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS 
OCULTOS EN LA CALI DAD DE LOS BIENES, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRM INOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

VIGÉSIMA SEXTA. - CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA. - EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA llÍCITA, SU 
REGLAMENTO Y REGLAS GENERALES, "EL CONTRATADO", DEBERÁ EN TODO MOMENTO 1 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU CASO LE SEA REQUERIDA DERIVADA D(Í\ 
LOS AVISOS PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, QUE sM 
PUEDAN RELACIONAR CON LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRAT()_Y 
PROPORCIONADA POR "EL CONTRATANTE" CON LA DEBIDA RESERVA Y CORRECTO~ 
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COLEGIO DE IACHIUERES D!L UlADO DE HIDALGO 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRA TO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/ 09 /2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

MANEJO DE LA INFORMACIÓN PROVISTA PARA TALES EFECTOS. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA - LEGISLACIÓN APLICABLE. - "LAS PARTES" SE OBLIGAN A 
SUJ ETARSE ESTRICTA MENTE PARA LA ADQU ISICIÓ N DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, A.TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LA LEY DE 
ADQU ISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; SU 
REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI LES; A LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, Y A LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN. - EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" SE 
SOMETEN A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN 
DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO PREFERENTES PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A 
CUALQUI ER OTRO QUE PUDI ERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 

PRESENTE o FUTURO. A 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, "LAS PARTES", DECLARAN ESTAR CONFORMES\~ 
BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR y ALCANCE LEGAL DE TODAS y CADI 
UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTIENE, POR LO QUE 
RATIFICAN Y FIRMAN EN CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓ N, LOTE 17, SAN JUAN~\ 
TILCUAUTLA, MUNICIP E SAN AGUSTÍN TLAXIACA, EL DÍA 30 DE MARZO DE 2023. \j 
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COLEGIO DE BACHILLU!S DEI fSTADO Df HIDALGO 

; 

EDUCACION 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NAC IONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y 
CONTRATANTE 

RO 
E ADMINISTRA ÓN Y 

FINANZAS DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA 

C. D TO QUINTERO 
LEZ 

JE RTAMENTO DE 
RECUR S ATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE PERSONA MORAL REFERENTE A LA ADQUISICIÓN 
DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE 70 TARJETAS INTELIGENTES DE MONEDERO ELECTRONICO CON VIGENCIA DEL 
01 DE ABRIL DEL 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO REPRESENTADO POR EL C. RUBÉN LÓPEZ VALDEZ, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO Y POR LA SERVICIOS 
BROXEL S.A.P.1. DE C.V ., REPRESENTADA POR SU APODERADA LEGAL LA C. MARTHA PATRICIA GUERRERO 
CÁZARES. 
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COLEGIO DE &AC~ILLUU DEI ESTADO DE HIDALGO 

CONCEPTO CANTIDAD 

ÚNICO 1 

NOTA: 

,_.. 

EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/ 09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006 -913018952-N-9-2023 

ANEXO TÉCNICO 

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 

UNIDAD DESCRIPCIÓN 

CONTRATO ABIERTO ADQU ISICIÓN DE 

BIEN 
COMBUSTIBLE A TRAVES DE 70 TARJETAS 

INTELIGENTES DE MONEDERO 

ELECTRONICO 

MONTO MAXIMO $1,941,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO MINIMO $776,400.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

LA DISTRIBUCIÓN DEL MONTO MENSUAL DEL MONERO ELECTRONICO QUEDARA A 
LIBRE DISPOCISIÓN DEL AREA REQUIRENTE DE "EL CONTRATANTE". 

EL MONEDERO ELECTRÓN ICO PARA GASOLINA AUTORIZADO POR EL SAT CON CHIP 
EMV + PIN DE ALTA SEGURIDAD, DEBERÁ CONTAR CON MARCA DE ACEPTACIÓN 
MASTERCARD O VISA CON TECNOLOG ÍA CONTACTLESS, ESTO CON LA FINALIDAD DE 
TENER LA MÁXIMA ACEPTACIÓN EN LA TODA LA REPUBLICA. 

"EL CONTRATADO" DEBERÁ CONTAR CON CERTIFICADO VIGENTE DEL ISO NMX-CC-
9001-IMNC-2015 / ISO 9001: 2015, MISMO QUE PERMITIRÁ CORROBORAR QUE ESTÁ 

CERTIFICADO PARA LOS SERVICIOS DE CALL CENTER, CÓMO ATENCIÓN TELEFÓNIC~, 
ACTIVACIÓN DE TARJETAS, BLOQUEO Y DESBLOQUEO, ETC. CON LA INTENCIÓN D 
DAR LA MEJOR ATENCIÓN A "EL CONTRATANTE" Y AL USUARIO. 

"EL CONTRATADO" DEBERÁ CONTAR CON CERTIFICADO VIGENTE DEL ISO NMX-I-
27001-NYCE-2015 (ISO/IEC 27001: 2013), MISMO QUE PERMITIRÁ CORROBORAR QUE 
ESTÁ CERTIFICADO PARA LA ADMIN ISTRACIÓN, OPERACIÓN, EMISIÓN DE \r-t \ 
PRODUCTOS PARA MEDIO DE PAGO, ETC., CON LA INTENCIÓN DE DAR LA MEJOR ~ 
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COLEGIO DE IACHlllUES 0ll UIA0O oe HIDAIGO 1 
it EDUCACIÓN 1 ...,,~r- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/ DRMSG-LPN/09/2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

ATENCIÓN A "EL CONTRATANTE" Y AL USUARIO. 

"EL CONTRATADO" DEBERÁ CONTAR CON CERTIFICADO VIGENTE DEL ISO/37001-
2016, MISMO QUE PERMITIRÁ CORROBORAR QUE ESTÁ CERTIFICADO PARA LA 
PREVENCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES, DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
SERVICIO DE SUS ACTIVIDADES COMERCIALES, TALES COMO: ADMINISTRACIÓN, 
EMISIÓN, PROCESAMIENTO, DISPERSIÓN, DISTRIBUCIÓN Y OPERACIÓN DE 
PRODUCTOS PARA MEDIOS DE PAGO, CON LA INTENCIÓN DE OFRECER LA MAYOR 
SEGURIDAD A LA CONVOCANTE Y AL USUARIO DE LOS SERVICIOS A PRESTAR. 

"EL CONTRATADO" DEBERÁ CONTAR CON UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA 
INNOVADORA QUE SE PUEDA UTILIZAR LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO, CON 
LAS SIGU IENTES CARACTERÍSTICAS AL MENOS: 
• OPERACIÓN DE LA PLATAFORMA MEDIANTE UNO O VARIOS USUARIOS QUE 

PERMITAN LA GESTIÓN Y MAYOR CONTROL DE LA OPERACIÓN. CADA USUARIO 
DEBERÁ CONTAR CON UN PASSWORD. A SU VEZ, DEBERÁ CONTAR CON 
PERMISOS Y ACCESOS RESTRINGIDOS DEPENDIENDO DEL PERFIL DE QUIEN SE 
TRATE. 

• LA PLATAFORMA CUENTA CON UNO O MÁS PERFILES DE ADM INISTRADORES 
INDEPENDIENTES POR CADA CENTRO DE COSTOS. 

• DENTRO DE LA PLATAFORMA SE GENERAR LAS SOLICITUDES DE TARJETAS, 
DISPERSIONES, BLOQUEOS DE TARJETAS, REPORTES DETALLADOS, ENTRE 
OTRAS FUNCIONALIDADES Q UE FACILITARÁN LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL. 

• LA PLATAFORMA CUENTA CON OPCIÓN PARA CADA CENTRO DE COSTOS Y 
DEBERÁ PODER GESTIONAR LAS DIRECCIONES DE ENTREGA DE ACUERDO AL 
CENTRO DE COSTOS. 

• LOS RECURSOS ESTÁN DISPONIBLES LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 7 DÍAS DE \V 
SEMANA PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS A LAS TARJETAS. 
DISPERSIÓN DE RECURSOS DEBERÁ SER EN LÍNEA Y DE FORMA INMEDIATA SI 

RESTRICCIONES DE HORARIO DE ASIGNACIÓN DE DICHOS RECURSOS. \ 
• CONTAMOS CON ATENCIÓN PERSONALIZADA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, CON LA 

FINALI DAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DELCr\.._ \ 
GOBIERNO. ~) 

• DEBERÁ CONTAR CON UN EJECUTIVO VIP PARA UNA CAPACITACIÓN Y SOPORTE 
CONSTANTE SOBRE EL USO DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA. 
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com;10 DE 8ACMIIUIES DEL E$1ADO DE MIDAlGO 1 
i• EDUCACIÓN 1 ~,q-. SECRETARI.<\ DE EDUCACIÓN PUBL_ICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No.: COBAEH/DRMSG-LPN/09/2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

LA TARJETA DEBERÁ CONTAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD: 

• GARANTÍA DE ACEPTACIÓN A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL. 
• RESPALDO DE MARCA DE ACEPTACIÓN MASTER CARO O VISA CON 

TECNOLOGÍA CONTACTLESS. 
• CONSULTA DE SALDO Y MOVIMIENTOS EN LÍNEA DESDE APLICACIÓN PARA 

DISPOSITIVOS MÓVILES CON COMPATIBILIDAD PARAANDROID Y IOS. 
• CONTAR CON ROBOT PARA CONSULTA DE SALDOS Y MOVIMIENTOS. 

(CHATBOT). 
• EL USUARIO DEBERÁ PODER ESTABLECER CANDADOS DE USO DESDE EL 

APLICATIVO MÓVIL. 
• CHIP EMV + PIN QU E GARANTICE LA SEGURIDAD EN LAS TRA NSACCIONES 
• CON ACCESO A TARJETAS ADICIONALES. 
• MÓDULO DE PREVENCIÓN DE FRA UDES PARA LLEVAR UN MONITOREO DE 

LAS TRANSACCIONES Y EVITAR CARGOS NO RECONOCIDOS O 
IMPROCEDENTES. 

• CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA A TARJETAHABIENTES DISPONIBLE LOS 
365 D ÍAS DEL A l'JO LAS 24 HORAS DEL DÍA 

• MÁS DE UN MEDIO O CANAL DE CONSULTA DE SALDO Y MOVIM IENTOS PARA 
EL TARJETAHABIENTE. 

DEBERÁ CONTAR CON UNA APLICACIÓN CON LAS SIGU IENTES CARACTERÍSTICAS: 

• PRENDER Y A PAGAR LA TARJETA EN TIEMPO REAL, ESTO CON LA FINALIDAn?)' 
DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS RECURSOS EN TODO MOMENTO. l)! 

• ASIGNAR RECURSOS A TARJETAS ADICIONALES SIN COMPARTIR SALDOS, ASÍ 
COMO CREAR CANDADOS TRANSACCIONALES PA RA GARANTIZAR EL 
CORRECTO USO DE LOS RECURSOS. 

• CENTRO DE ATENCIÓN POR MEDIO DE LA APP, A TRAVÉS DE UN CHATBOTr, ... _, \ 
QUE PERMITA RESOLVER DUDAS DE FORMA INMEDIATA. ~ 

• NOTIFICACIONES EN TIEMPO REAL DE MOVIMIENTOS. 
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COLEGIO DE 8/ICHIUEUS DU fS111D0 Dl HIDlllGO 

..-
EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LIC ITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONTRATO No .: COBAEH/ ORMSG-LPN/09/ 2023 

COMPRANET.: LA-72-006-913018952-N-9-2023 

ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA EL CONTRATADO 

Y ERVICIOS GENERALES DEL 

BACHILLERES DEL ESTADO DE 

HIDALGO 

REPRESENTADA POR SU APODERADA 
LEGAL LA C. MARTHA PATRICIA 

GUERRERO CÁZARES 

•LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL 

CONTRATO, ÚNICAMENTE es FIRMADO y RUBRICADO POR EL CONTRATADO y EL TITULAR DEL ÁREA 

REQUIRENTE Y TÉCNICA· 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE PERSONA MORAL 
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE A TRAVES DE 70 TARJETAS INTELIGENTES DE MONEDERO 
ELECTRONICO CON VIGENCIA DEL 01 DE ABRIL DEL 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO REPRESENTADO POR EL C. RUBÉN LÓPEZ 
VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO Y 
POR LA SERVICIOS BROXEL S.A.P,I, DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADA LEGAL LA C. MARTHA(/"i \ 
PATRICIA GUERRERO CÁZARES. \0,) 
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